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CERTIFICACION

El- Infrascrito Secretario General- de la Secretaría de Estado en

]os Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización,
CEREIEICA el Acuerdo, que literalmente dice: 'ACITERDO E.TECIIIIVO

l[o. 356-2022. EL SECAEIARIO DE ESIIADO E¡¡ IOS DESPACEOS DE

GOBERTIACTÓI¡, arusrlcrA r DESCENTR AT¡r zacró¡r. cotúsIDERNfDo: Que

conforme el articuLo 35 de la Ley ceneral de la Administración
PúbLica, es facultad de 1a Presidenta de 1a República, el nombrar
y remover a fos servidores del Servicj-o excluj-do, entre Los que

se encuentra e1 cargo de las y los Secretarios Generales.
COIISIDERAIIDO: Que conforme a 16l dispuesto en e.l- artículo 9,
nr:mcral 3¡ del F.eg]'amento de Ia Ley General de Ia Administración
Pública, se consideran parte de1 Servicio Exc.Iuido las y los
servidores comprendidos en el art.icufo 35 de fa Ley General de Ia
Administración Pública, entre eflos las y los Secretario Genera.l,
"siempre y cuando dichos cargos estuvieren asi clasificados en 1a
eorrespoüdlente estructura admlnistrativa y sus titulares fuesen
nombrados específicamente para su desempeño-. pOR EANIIO: En uso
de las facultades de gue fue investido por Ia presidenta de 1a
Republica, mediante acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, delegación de
fecha 28 de enero 2022, y en aplicaciones de Los artículos 235,
245 atribuciones 5 y 11 de fa constitución de Ia Repúb1ica 11,
35. 116, 11,8, 7L9, L22 d,e .la Ley Generaf de ]a Admini-stración
Pública. ACITERDA: PRIMERO: Cancefar al ciudadano Darlan Estebar¡
uatute li»¡nz, del cargo de secretario Genera], de ra secretaria de
Estado en eI Despacho de Derechos Humanos, a partir del día 24 de
mayo deJ" año dos mil veintidós 2022, a quien se 1e agradece por
1os servicios prestados. SEGU¡IDO: El presente Acuerdo es efectivo
a part.ir de Ia fecha y deberá ser publ,icado en el Diario Oficial
La Gaceta. rEB,CERO: flacer las transcripciones de Ley. COMUNÍefrEsE

Y cÍrUPLAsE. Dado en Ia Ciudad de TegucigaLpa, Municipio de]
Distrito Central, a los veinticuatro (24) dias del mes de mayo
de1 año dos mil veinridós (20221 . (F y s) ToroG EDITTBDo IIAQITERO

¡@RRIS. SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN

JUSTICIA Y DESCENTRALI ZACIÓN. (F Y S) CEI.SO DOIITDÍ¡¡ ¡¡T¡A¡TOO

Centro Civico GubemameDta¡, Torre 2, BIvd. Juan pablo ll, Esquina República de Corea
Tepcigalpa M.D.C., Hoñduraq Cent¡oaErhca
Te,]. 2242-8161 ext. lglot, www.sgid.gob.hn
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EEENá¡TDEZ. SECRETARIO GENERAL. SECRETARfA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALI ZAC]ÓN" .

Extendida en 1a ciudad de Tegucigalpa, Municipio deI Distrito
Central, a los quince (15) dias del mes de junio de1 año dos mi1

veintidós (20221 .

A¡\¡ER]ADO HEF¡¡¡íNDEZ
ARO GENERAL


